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TANDIL, 23/03/2021 
 

RESOLUCION: Nº7828 
 

VISTO: 

 

 La Reunión de la Junta Ejecutiva celebrada el 

22/03/2021; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que durante la misma se llevó a tratamiento el del 

Expediente 1-74284/2021 - Cpo. 1, en el que obra el 

Convenio Marco de Residencias oportunamente suscripto entre 

la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 

Buenos Aires -a través de la Facultad de Derecho- y la Dra. 

Verónica Marcela Martel (DNI 25.397.168) del Estudio 

Jurídico Martel- Miriuka, para su homologación.- 

 

 Que el mismo tiene por finalidad posibilitar a 

estudiantes de la Universidad a adquirir experiencia 

laboral, como complemento de la formación académica. Este 

complemento educativo consiste en el ejercicio sistemático 

y continuado de prácticas para que el alumno adquiera 

experiencia en incumbencias y orientaciones propias del 

título habilitante, como complemento de la formación 

teórica, para obtener conocimientos y habilidades que le 

serán de utilidad en su desempeño profesional futuro. En la 

Facultad de Derecho, la residencia es una exigencia 

curricular obligatoria para concluir la carrera y obtener 

el título. - 

 

 Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

manifiesta no tener objeciones que formular, por lo que la 

Secretaría Legal y Técnico aconseja la prosecución del 

trámite. - 
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 Que las Comisiones intervinientes recomiendan su 

homologación. - 

 

  Que los Señores Miembros de la Junta 

Ejecutiva, en reunión del día de la fecha, aconsejan el 

dictado del acto administrativo homologatorio 

correspondiente. - 

 

 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por 

el Art. 28º Inc. a) del Estatuto de la Universidad, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84 y modificado 

por la Honorable Asamblea Universitaria; 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Homologar el Convenio Marco de Residencias 

Curriculares oportunamente suscripto entre la Universidad 

Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires -a 

través de la Facultad de Derecho- y la Dra. Verónica 

Marcela Martel (DNI 25.397.168) del Estudio Jurídico 

Martel- Miriuka, el que como Anexo integra la presente.- 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese. - 

 

  


